
Acuerdos tomados en la Junta de Escuela extraordinaria celebrada el 12 de abril de 
2023 
 

o    Modificación del plan de estudios de la titulación de Grado en Estudios de 

Arquitectura a requerimiento del Vicerrectorado de Docencia en los siguientes 

términos: Modificación 1: Criterio 4, Planificación de las enseñanzas. 

Solicitamos quitar los requisitos que aparecen en la memoria para la 

matriculación del TFG, para que se rija por lo establecido en la normativa de TFG 

de la Universidad de Granada y las directrices propias de cada centro en su caso. 

Modificación 2: Criterio 1. Adscripción al ámbito de conocimiento "Arquitectura, 

construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil". 

 


